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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑIA 

*INSTALRED CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR 

LCDA. BLANCA GLADYS CULQUI GAVILÁNEZ 

LICIDES SERVULO ECHEVERRÍA MONTERO 

LCDA. BLANCA SUSANA MONTESDEOCA AYALA 

A FAVOR DEL: 

ING. FREDDY PATRICIO ECHEVERRIA CULQUI 

CUANTIA: US$ 89.100,00 

DI COPIAS 

AA Y 

, . ' + 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy día martes uno 

(01) de Octubre del año dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR 

EDUARDO NAPOLEON VILLAGÓMEZ VARGAS, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

 



comparecen: por una parte y en calidad de Cedentes, los señores. 
cónyuges licenciada BLANCA GLADYS CULQUI GAVILÁNEZ, y 

LICIDES SERVULO ECHEVERRÍA MONTERO, de estado civil 

casados entre si, ambos por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

portadores de las,cédulas de ciudadanía números, cero veinte 

cero dieciséis seténta y nueve seis guión tres; y, cero veinte cero 

doce setenta y nueve seis guión siete, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, enla calle La Victoria y calle Rancho Chico, y, la 

Licenciada. BLANCA SUSANA MONTESDEOCA AYALA, de 

estado civil divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 

número dieciocho cero veinte y tres setenta y seis cincuenta y 

siete guión dos, domiciliada en esta ciudad de Quito, en la calle 

Lugo y calle Ladrón de Guevara, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de cesionario, el señor 

Ingeniero Freddy Patricio Echeverria Culqui, casado, quien 

comparece por sus propios derechos y por los que representa de 

la sociedad conyugal habida con la señora Silvia Elizabeth 

Hidalgo Contreras, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero veinte doce sesenta y cinco aplnio y cuatro guión úno, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida Río Zamora y 

calle San Juan de Dios, también por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contra- 

tar y obligarse, domiciliados y residentes en este cantón y ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, en las direcciones antes 

indicadas, a quienes conozco de que doy fe, en vilud de
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ol 
haberme presentado sus respectivos documentos de identifica +... 

ción, cuyas copias certificadas, y la información procedo a 

convalidar bajo su expreso consentimiento en el sistema Nacional 

de Consulta Ciudadana de la Dirección de Registro Civil 

Identificación y Cedulación en Línea, acogiéndome al convenio 

suscrito con esta Notaría, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo setenta y cinco (Art.75) de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis dictada por el pleno del Consejo de la 

Judicatura, el dos de mayo del dos mil dieciséis y cuya impresión 

piden que se agregue como documentos habilitantes de la 

presente; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación dice lo siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la 

Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción 

del presente conttato, por una parte, la licenciada Blanca Gladys 

Culqui Gavilánez, casada, por sus propios derechos y por los que 

representa de la sociedad conyugal habida con el señor Liéides 

Servulo Echeverría Montero; y, la licenciada Blanca Susana 

Montesdeoca Ayala, divorciada, por sus propios derechos, a 

quienes se les denominarán LOS CEDENTES; y por otra parte el 

ingeniero Freddy Patricio Echeverría Culqui, casado, quien 

comparece por sus propios derechos y por los que representa de 

      

a



la sociedad conyugal habida con la señora Silvia Elizabeth 

Hidalgo Contreras, parte contratante a quienes se les denominará 

LOS CESIONARIOS. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

licenciada Blanca Gladys Culqui Gavilánez, es propietaria de 

ochenta y ocho mil (88.000) participaciones de un valor nominal 

de un dólar cada una, la licenciada Blanca Susana Montesdeoca 

Ayala, es propietaria de mil cien (1.100) participaciones de un 

valor nominal de un dólar cada una, dentro de la Compañía 

*INSTALRED CIA LTDA", la misma que fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Cuadragésima (E) del 

cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres, el veintiséis (26) de 

septiembre del año dos mil trece, con un capital de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución número SC punto 14 punto DJC punto Q 

punto trece punto cero cero cincuenta y uno setenta y tres (No. 

SC.IJ.DJC.Q.13.005173), de veinte y uno de octubre de dos mil 

trece, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

bajo el número de repertorio treinta y siete setecientos veinte 

(37720), número de inscripción cuarenta y dos cuarenta y seis 

(4246), fecha de inscripción el uno de noviembre de dos mil trece. 

b) Mediante escritura pública de aumento'de capital y Jerome: 

estatutos celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, 

doctor Jorge Machado Cevallos, el capital social de la compañía 

es de ciento diez mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $110.00,00) dividido en ciento diez mil (110.000) 

participaciones sociales que integran el capital social incluyendo.
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el aumento del mismo, integramente suscritas y pagadas por laS, 1410200 

socias Blanca Gladys Culqui Gavilánez: ciento ocho mil 

novecientas (108.900,00) participaciones de un dólar cada uno; y, 

Blanca Susana Montesdeoca Ayala: mil cien (1.100) 

participaciones de un dólar cada una, con razón de inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número de repertorio 

veinte y cuatro setecientos cuatro (24704), número de inscripción 

veinte y siete once (2711), fecha de inscripción el veinte y siete de 

mayo de dos mil quince. c) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía INSTALRED CIA LTDA, 

realizada el treinta de agosto de dos mil diecinueve, se autorizó la 

cesión de ochenta y ocho mil (88.000) participaciones de 

propiedad de la señora Blanca Gladys Culqui Gavilánez; y, mil 

cien participaciones (1.100), de la señora Blanca Susana 

Montesdeoca Ayala, a favor del ingeniero Freddy Patricio 

Echeverría Culqui, según consta del acta que se agrega como 

documento — habilitante. TERCERA.» CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: La Licenciada Blanca 

Gladys Culqui Gavilánez y Blanca Susana Mohtesdeoca Ayala, 

ceden actual e irrevocablemente las ochenta y ocho mil y las mil 

* cien (88.000 y 1.100) participaciones sociales, en su orden, que 

mantiene en la compañía INSTALRED CIA LTDA, por su valor 

nominal de un dólar cada una, a favor de los señores Freddy 

Patricio Echeverria Culqui, y señora Silvia Hidalgo Contreras. 

También las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

) general Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

 



INSTALRED CIA. LTDA., para la presente cesión de 

participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de 

esta cesión de participaciones en la cantidad de (USD 89.100,00) 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- AGEPTACION.- Las partes 

aceptan los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. 

SEXTA.- MARGINACION.- De-la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la escritura 

matriz de constitución de la Compañía INSTALRED CIA. LTDA. 

celebrada ante la Notaria Cuadragésima (E) del cantón Quito, 

doctora Paola Andrade Torres, el veintiséis (26) de septiembre 

de dos ml trece. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de 

cuenta de los cesionarios en partes iguales. Usted señor 

Notario, agregará las solemnidades necesarias para la validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encueritra formulada y suscrita for la Abogada, Paulina Chicaiza 

G., con matrícula profesional número ocho mil ochocientos 

encuenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, y qué 

junto con los anexos y documento habilitantes queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

  

cumplido con todos los preceptos legales que el caso
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demanda; y, leída que les fue por mí el Notario, íntegramente a 

los comparecientes! éstos se ratifican en todo su contenido, para 

constancia y en fe de ello, y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

DYS-CULQUI GAVILÁNEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
INSTALRED CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2019 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día treinta de 
agosto de dos mil diecinueve, a las trece horas, en el inmueble ubicado en la Calle Lugo N22-87 y 
Ladrón de Guevara, de esta Ciudad, se reúnen los Socios, en Junta General Universal Extraordinaria. 

En virtud de la convocatoria individual realizada con fecha 19 de agosto de 2019, que a continuación 

se transcribe: 

“Convécase a Junta General Universal Extraordinaria de Socios a celebrarse el día vienes 30 de 
agosto de 2019, a las 13h00, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en el inmueble signado 
con el número N22-87 de la Calle Lugo y Ladrón de Guevara de la Ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, para tratar y resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Cesión de participaciones de la Compañía 
2. Asuntos varios 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Alexandra Maribel Reinozo 

GERENTE GENERAL INSTALRED CIA.LTDA.” 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del Capital Social de la Compañía, de la 
siguiente forma: 

"Nombre de los Socios Capital Pagado 

Blanca Gladys Culqui Gavilánez -  US$108.900,00 

¿lncspu Montre Ayala US$ 1,100,00 

Top, : US$110.000,00 = 100% 

  

  

Los socios presentes, que así representan la totalidad del Capital Social de la Compañía aceptan, por 
unanimidad, reunirse en Junta General Universal Extraordinaria, para tratar y resolver sobre los 
puntos mencionados en la Convocatoria, 

Preside la reunión la Sra. Blanca Susana Montesdeoca, socia de la Compañia, actúa como Secretaria 
Ad-hoc. La Sra. Alexandra Reinozo, Gerente General de la Compañía. 

 



   A 
La Sra, Alexandra Reinozo informa a los socios que se encuentra presente el Ing. FreddY hifi io 
en calidad de cesionario de las participaciones de la Compañía. 

La Sra. Alexandra Reinozo pone a consideración la cesión de participaciones de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

  

  
    

| No. DE 
CEDENTE CESIONARIO. PARTICIPACIONES VALOR 

Blanca Gladys Culqui— | Freddy Patricio Echeverría 
Gavilánez Culqui 38,000| $ 88,000.00 | 
Blanca Susana Freddy Patricio Echeverría | 
Montesdeoca Ayala Culqui 1,1100|$ 1,100.00 

TOTAL. +. 89,100|$ 89;100.00       
  

La Sra. Blanca Culqui cede a favor dei Ing. Freddy Echeverría 88.000 participaciones de $1,00 cada 

una con un total de $88.000,00 y de igual manera la Sra, Susana Montesdeoca cede al Ing, Freddy 
Echeverría 1.100 participaciones de $1,00 total $1.100,00. Con esta cesión el cuadro de 

participaciones será el siguiente: 

  

  

  

  

      
    

> No,DE | 
socios. PARTICIPACIONES VALOR 

T 
Blanca Gladys Cuiqui Gavilá 20.900/$ 20,900.00 | 
Freddy Patricio Echeverría Culqui 89,100| $ 89,100.00 

[Toral 3 110,000| $ 110,000.00 
  

Las Sras, Socias aprueban en su totalidad esta cesión y autorizan a la Sra, Alexandra Reinozo para 
que realice todas las gestiones y trámites necesarios en las entidades que se requieran a fin de legalizar 
esta cesión. El cesionario, Ing. Freddy Echeverría, acepta las cesiones antes indicadas. 

Asuntos varios" La Sra. Alexandra Reinozo informa sobre los proyectos que la Compañía está 
ejecutando actualmente. 

La Presidencia concede un receso de quince minutos para la redacción del acta, terminado el cual, se 
reinstala la reunión y se da lectura de lo misma, la cual es aprobada sin modificaciones por todos los 
socios, quienes para constancia firman, por tratarse de una Jurta General Universal Extraordinaria. 

Se levanta la reunión, a las catorce horas del mismo día, 

     

  

ar Mladuccas [abel 
Blanca Susana Montesdeoca . Alexafídra Maribel Reinozo 
Presidente de la Junta Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Socio Gerente General 

   Art 
Bla Ól (ys Culqui 

Socio == 
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Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del 

Cantón Quito; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones, celebrada en la Compañía “INSTALRED 

CIA. LTDA,”, otorgada por los cónyuges Licenciada Blanca 

Gladys Culqui Gavilánez, señor Licides Servulo Echeverría 

Montero; y, la Licenciada Blanca Susana Montesdoca Ayala, a 

favor del señor Ingeniero Frecddy Patricio Echeverría Culqui, 

sellada y firmada, en Quito, a uno de Octubre del año dos mil     diecinueve. - 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía INSTALRED CIA. LTDA, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y seis de Septiembre de dos mil trece, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los quince días 
del mes de Octubre del año dos mil diecinueve.- 

    

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO, 

Dra, Paola Andrade Torres
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701040001926 

SDE OCTUBRE DECIS 0257, 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[MSTALRED CIA LTDA, 
Lora, 

[OTORSANTES 
a 

[NOMSRES RAZÓN SOCIAL [170 ATERVIIENTE DOCUMENTO DE ENTIDAD. 
[NSTALRED DALIDA, [POR SUS PROPIOS DERECHOS. us 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES. 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 71310 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 183378 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1041 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /01/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSTALRED CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
    
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE BLANCA GLADYS CULQUI GAVILANEZ TRANSFIERE 88000 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO FREDDY PATRICIO ECHEVERRIA CULQUI; LA CEDENTE 
BLANCA SUSANA MONTESDEOCA AYALA TRANSFIERE 1100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DEL CESIONARIO FREDDY PATRICIO ECHEVERRIA CULQUI..- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4246 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE 
DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMI DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019, 

    
  

     
      

   
DRA. JOHANNY 
REGISTRADOR 

¡LIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA pÉL REG! IERÉANTIL) 
JERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRi 
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Quito. 14 de noviembre de 2019 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

De mi consideración 

Por medio de la presente, me permito informarle que con esta fecha 14 de noviembre 

de 2019, cedió y transfirió la señora Blanca Gladys Culqui Gavilánez, ochenta y ocho mil 

acciones de un dólar cada una, del capital social que le corresponde de la compañía 

INSTALRED CIA LTDA., a favor de Freddy Patricio Echeverría Culqui. 

CEDENTE CESIONARIO No. 

ACCIONES 

Blanca Gladys Culqui Gavilánez Freddy Patricio Echeverría Culqui 88.000 

C.C. 020016796-3 C.C. 020126574-1 

TOTAL 88.000 

El Cedente se reserva para sí, veinte mil novecientas acciones de un dólar cada una. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo expuesto, solicito se sirva registrar dicha transferencia en el expediente de la 

compañía y concederme una certificación de la nueva nómina de accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy atentamente, 

   

Sra. Alexandra Maribel Reinozo Cuesta 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

INSTALRED CIA. LTDA.





















 
 

 


